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20 FEB 2007 
VISTO: 

Que por aplicación del decreto N-' OUO de fe-cha 02i0 i/)7 se establece en forma 
precisa. el Calendario Tributario anual, dentro del cual se incluye consiguientemente el 
vencimiento de la Tasa por Alumbrado Limpieza. y Conservación de la Vía Pública 
correspondiente al ZL  periodo bimestral del ano en curso, y 

CONSIDERANDO: 
Que graves proideinas de indole socioeconómica inciden cii fonna por denias 

especial en un sector irriportante de características peculiares, corno lo son los jubilados y/o 
pensionados que se han visto ademós afectados por la reciente reestructuración del 
Calendario de pagos posponiendo v/o retrasando la percepción de los beneficios, 
circuiistancia esta que ¡es descoloca respecto de las tchas de  vencimientos  fijadas con 
anterioridad para la puntual curnplirnentación de las mencionadas obligaciones fiscales, 

Por ello, el Enleiidente Municipal, en la necesidad de arbitrar cursos de acción que-
dar 

ue
dar solución al grave problema planteado e intentando superar Ci  tema de la 

imprevisión contingencia], en uso de las atribuciones que le son propias, 

1) ECR.ETA 

Artículo I:  Autorizase hasta el último día húbil del mes de Abril de 2007 la 
percepción del 2 bimestre del corriente ejercicio correspondiente a la Tasa 

por Alumbrado. Limpiea y Conservación de la Via Pública sin la aplicación do saniones 
moratorias, por intermedio del Depio  de  Alumbrado. Limpieza  y  Contribución por Mejoras, 
a todos aquellos responsables del aludido tributo en su condición de iubiiados y'o 
pesiona4os que cumplan con los requisitos,  que a çouutinuaçiói se transcriben: 

a) Acreditar la condición de tillilar del dominio mediante la presentación de la escritura a su 
favor. 

h) Exhibir original, acompatiando ftocopia del comprobante de pago del beneficio 
previsional a su nombre,  el  que deberá fijar una kcha de cobro posterior al 20104/07. 

e) Para la especialcircunstancia que la titularidad del dominio del inmueble y el 
br'rielucio ptrv'isuonctl correspondierrit  1  .OHVttk,r' ',e dd'eti  exhibir original 	4portando 
fotocopia de acta/partida de matrimonio o documento equivalente. 

(1) Que el inmueble sabre ci que recaiga el beneficio este destinado y aliwado 
exclusivamente como vivienda fiiniiliar (casa de familia). 

e) Poseer una sola unidad de vivienda 

Articulo r:Insértese en el Registro Oficial (le Decreto;,, y Bojetin Municipal. Tomen 
conocin,iento y actúen enconsecuencia las Secretarias de Economía y 

Hacienda Gobienio, Obias y Servicios Públicos, De Salud y Subsecretaria de Desarrollo 
Humano y las Direcciones Generales de Recursos Municipales, Cont.aduria, Tesorería y 
Centro de Cómputos: tos Departamentos de Alumbrado, Limpieza. y Contribución por 
Mejoras. Mesa General de Lutradas  y  Archivo y Publicidad y Espectáculos Públicos. Por la 
Subsecretaría de Prensa y Difiisióii dese al presente amplia difusión y comuníquese a todas 
las Dependencias Municipales . Remitiéndose tbtocopía autenticada del presente Decreto al 
klonorabk Tribunal  de  Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, Delegación Región III de 
Avellaneda. 

Co 	 OUINDI 

4 	 - 	,jiE MUNIC 

0 



'0 

$ 


